
DOCUMENTO DE DISCUSION

Sobre la naturaleza del PPD 

'No cabe duda que a estas alturas existe en el CC y en gran parte del Partido 
un claro consenso al respecto de que es preciso revisar nuestra posición ori
ginal sobre el PPD,incorporando a ella los nuevos elementos que la experien
cia y las dinámicas abiertas nos vienen entregando,y buscando definir,de acuer 
do a lo que es esencial en el PPD y a las necesidades futuras del país,una 
perspectiva de largo plazo para este Partido que no demuestra ninguna inten
ción de ggotarse naturalmente una vez logrado el triunfo del NO en el pró
ximo plebiscito.Creemos que también está claro que la redefinición de la
naturaleza y la proyección del PPD es una necesidad política de primera im
portancia que tenemos al frente,y que después del plebiscito se nos vendrá 
muy rapidamente encima,con el grave riesgo que las definiciones que seamos 
obligados a adoptar en ese 
a hechos 'consumados. Sería

momento no sean sino adaptaciones rebuscadas 
abdundo que nos viéramos obligados a adaptar

criterios y políticas a dinámicas consumadas con las cuales no concordára
mos o no pudiéramos conducir,cuando resulta que el fenómeno en cuestión 
ha sido generado por nosotros y que si hoy lo debemos discutir como cosa 
de primera importancia,es justamente porque ha tenido un desarrollo extra
ordinario y ganado un significativo espacio en el país.De allí que el ánimo 

con que todos enfrentamos esta discusión no es el de preguntarnos cómo hacer 
para desprendernos de esta papa caliente que tenemos en las manos,sino 
cómo hacer para que lo que hoy es embrional pero esencial en el PPD en
cuentre su cauce de desarrollo y juege el rol que le corresponde en el 
futuro.

. 1878 04¿o instrumental en el PPD.-
Desde hace un tie .po a esta parte diversos compañeros en diversas in

tervenciones han venido cuestionando,de manera implícita o explícita,el 
carácter instrumental del PPD. Nos parece importante este cuestionamiento 
puesto que,desde nuestro punto de vista,el PPD ,en los hechos,no es ni fue 
nunca una organización puramente instrumental.De persistir una definición 
del PPD como esencialmente instrumental ' marcharemos a contrapelo
dei los hechos actuales y futuros y cerraremos las posibilidades de interpre
tar adecuadamente el fenómeno PPD,perdiendo entonces el papel ?rrndnoto‘r C'

poli tic A, y,pasando a convertirnos enVcontralores admini strati 
jaientras/Sin embargo,nos parece que sería también un error el sal
tar de una posición a otra, dejando de lado el hecho que efemotivamente los 
aspectos formales del PPD'¿©»¿Apartido legal,fueron y son instrumentos 
destinados a salvar las dificultades impue- tas por la legislación de parti- 
dos de la dictadura y aprovecharylos espacios que ella ofrecía.

Debemos distinguir entonces entre las formalidades que tuvimos que cum
plir para calzar con leyes con las cuales no estamos de acuerdo — formalida
des que deben seguir siendo tales -,y lo de fondo y real del PPB como cauce 
de expresión organizada^ de un vasto sector de chilenos que,poniendo la cau
sa democrática por encima de cualquier otra,quieren volcar allí sea su es
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fuerzo militante o simplemente su presencia en la lucha por la Democracia.
Lo instrumental del PPD es su carácter formal de Partido y en consecuencia 

su incorporación como tal a la ley de partidos de la dictadura.Siendo así, 
esta formalidad debe terminar en el momento en que las leyes y las circuntan- 
cias que la originaron sean modificadas,es decir, cuando sea posible la lega
lización de los partidos reales existentes.Es probable que algún sector de 
la militancia del PPD se imagine sinceramente que está en un partido real, 
como es más que probable que otro sector,con distintas motivaciones,preten
da convertirlo .en partido real o en algo que aparezca como tal.Pero lo que 
a nosotros nos interesa en este momento es definir con claridad la posición 
del Partido Socialista al respecto, y sobre esa base ir dando los pasos ade- 
cuados y convenientes pata resistir lasVtendencias a colgarle decorados de 
partido real al PPfl.

En este sentido, nuestras motivaciones no son sólo de principios.Sabemos, 
es cierto,que un partido de carácter estratégico o histórico no puede surgir 
de la necesidad de salvar dificultades impuestas por ley,menos en nuestro 
país en donde las grandes corrientes partidarias están conformadas y cuentan 
con larga tradición.Pero,además de ello.tenemos una motivación muy política 
y muy concreta y esta es que el PPD, aa ■l&an-t-é=Hiairtsn.ga su carácter formal 
de partido más allá de lo estrictamente necesario,se verá enfrentado,a muy 
poco andar de la transición, a una alternativa de hierro:o se transforma en 
partido real trasvasijando desde algún lado ideología,programa y voluntad 
de poder,lo cual implica cambiar radicalmente su esencia manteniendo solo 
su nombre para sacarle el provecho que sea posible;o se introduce en la rea
lidad política de una futura transición extraordinariamente compleja a un 
partido aparente,amputado,incoherente e incapáz de definirse sin rupturas 
sucesivas,sobre las decenas de materias de la mayor importancia que inevita
blemente quedarán fuera de sus marcos consensúales. Creemos que sería muy 
lamentable que nuestro partido se viera en algún momento obligado a entregar 
su aval a cualquiera de las dos variantes,sería lamentable para el socialis
mo chileno y sería lamentable y peligroso para la próxima transición demo
crática.
<4^ Lo esencial del PPD.- .. „ u piAcnbo—y /be cw ¿ í-a -4
ZáP^igl hecho que el PPD en cuanto cauce orgánicoVes mucho más que una forma

lidad de corta duración,queda claramante demostrado por el tiempo record 
en que reunió las firmas necesarias para legalizarse (cosa que no puede 
explicarse solo por el esfuerzo hecho por los socialistas sin caer en una 
visión voluntarista de la política);por las expectativas que ha generado 
en un sector mucho más vasto que el afiliado;por su constante crecimiento 
que,según entendemos,llega yá a las 55.000 firmas;por la evidencia de que 

Al ¿Aj>ü j)Elos socialistas somos no más del 10 % de los afiliados £r-«.ulre -a una inmensa 
mayoría de independientes,de los cuales una parte importante participa de 
una u otra manera en el trabajo militante y en algunas comunas llevan el 
peso fundamental de la actividad PPD.

Se puede decir entonces que lo que el PPD esencialmente representa se 
necesitabayindependiente^'de las leyes de partido de la dictadura^e incluso

existentes.Es


independientemente del mismo plebiscito. El PPD viene a cubrir,aunque todaví
muy parcialmente,una necesidad mucho más profunda,más antigua y de mayor 
proyección que «Tzplebiscito y la legalidad que lo rodea. Es la necesidad,
presente en vastos sectores de la base social,de tener un lugar pnotagónico 
de conjunto en la lucha por la Democracia,de carácter unitario y sin que 
ello necesariamente implique una definición iaa^JJági.co-polisca que^jaxjua no 
se está en condiciones de asumir. Irás 15 años de dictadura,el PPD está abri 
do cauce a un sentimiento yVun impulso que ha»1 sido largamente contenido o 
directamente desfraudadoí en muchas oportunidades.La Democracia)/noC es^'sólo 
una necesidad política,es^también,y tal vez principalmente,una necesidad 
social que no ha cauce de expresión unitario, es decir,por sobre
fronteras partidarias o de organizaciones sociales de carácter sectorial,^

636 sent^°/i_el PPD es embrión de un movimiento de masas unitario, 
objetivo\de democratizar el país en todas sus instancias y niveles.

De no provocarse un aborto,las perspectivas del PPD en tanto tal movimiento 
son extraordinariamente promisorias ,para él y para el país.

Todos nosotros estamos de acuerdo en que la transición democrática no 
puede entenderse, solo como la democratización de la estructura política, 
pernos dicho en r^eti^as oportunidades que el país msoia requiere de 

un proceso de democratización en todos sus aspectos. Las estructuras de po
der local o comunaljlas organizaciones sociales de diverso tipo,tanto en lo 
interno como en el rol que deben cumplir en la marcha de la sociedad;las 
Universidades y la Educación en general ;la Salud; la Culturaba recreación 
y el deporte;los medios de comunicación;etc,son todos aspectos en torno a 
la democratización de los cuales se darán batallas decisivas para el éxito 
de la transición democrática.Es más,lo probable es que el autoritarismo,de
rrotado en el plano político global,se repliegue y se atrinchere en aquellas 
instituciones y organismos intermedios y de base que durante estos años 
han estado controlando e imprimiéndoles su selló autoritario.

Para asegurar el éxito de la transición no bastarán los partidos demo
cráticos ni las cuotas de poder político que logren alcanzar.Joder que por 
lo demás,y mientras dure la transición,estará permanentemente amenazado y 
condicionado,aparte de que nó necesariamente las actitudes de los partidos 
serán las mismas frente a cuestiones decisivas.Tampoco bastarán las organi' 
zaciones sociales,que vienen saliendo de años muy duros y se encuentran en 
un pi oceso de recomposición de cri terios, formas organizativas y de trabajo, 
y deVrepresentatividad.Además de lo anterior será preciso que las mayorías 
populares^tomen parte activa y protagonica en la defensa y ampliación de 
los espacios democráticos conquistados.Y para el cumplimiento de ese obje
tivo, el Movimiento por la Democracia puede hacer un aporte determinante en 
su trabajo de unir,hacer conciencia,incentivar,alertar y movilizar,y ser
, , . r pP-E^í(//u! ¡jfrjlTAlllk llElAíie/ü A
también un factor de encuadreVpaasa la actividad de los partidos.

Srecy-q.ue "lodos concordamos en que si en la futura transición las mayorías 
populares no encuentran ni el incentivo ni el cauce papa ligarse a los des- 
tinos de esa transición, ella estará en serio peligro de no ¿p más adlá que 
un mero paréntesis. Hoy por hoy^el aporte central del PPD es en relación al 

democr%25c3%25a1tica.Es
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triunfo del NO en el plebiscito,pero una vez concretado ese triunfo,su apor
te central,que puede ser más importante que el primero,s«áá en relación a 
convertir esa voluntad democrática manifestada en el voto^ en una fuerza 
social coherente y estrechamente unida en torno a la Democracia ¿o», mayús-

En síntesis,proponemos lo siguiente:
1) Que el Partido Socialista entiende que la inscripción legal del PPD bajo 
el nombre formal de Partido,fue y sigue siendo una decisión de carácter 
instrumental,tal y como se planteó públicamente en su momento.Que en conse
cuencia ese carácter formal de Partido que ha debido adoptar,debe ser aban- 

/ /ZU'ññÁ?donado abenas las condiciones legales y políticas que lo motivaron sean 
modificadas, es decir ,\el momento en que se consideré posible y necesario 
que los partidos existentes se legalicen.
2) Que,sin embargo,la experiencia ha demostrado que lo instrumental del PPD 
se refiere exclusivamente a su carácter formal de Partido,y nó al hecho 
dé que como expresión orgánica es verdaderamente representativo de un amplio 
sector popular que quiere,de manera amplia y unitaria,volcar su presencia 
y esfuerzo para el desarrollo y triunfo definitivo de la causa democrática 
en este país. Que en tanto expresión orgánica de ese sector,que por lo demás 
es mucho más amplio que los hasta ahora afiliados,el PPD no es instrumento 
ni debe ser instrumentalizado por necesidad ni causa alguna distinta a la 
de la lucha por la Democracia.
35ÍX2¡UK^±aÍXEaaaXÍ3XkKS3aXXp±XK±KadHXKXXXMXHBlErakÍEXXEpEIX±HKÍ¿XáK55^Í5íXÍXKka:X 

?!HXXÍXXÍ3KBlBKJCXKXaXHHXKKXXgE±aXEHMXKÍX±XÍ¿K±HXXláKÍXhíaXHKXeÍXJIÍKfaxXEÍ±HX

3) Que durante el proceso de transición que se abra con el triufo del NO,el 
PPD,fortalecido por ese triunfo y organizado como lo que realmente es : un 
Movimiento de masas,amplio y unitario por la Democracia,tendrá un rol de 
extraordinaria importancia en cuanto a asegurar que aquel proceso alcance 
su objetivo:el ejercicio pleno de la soberanía popular.
4) Que kí nuestro Partido resistirá las tendencias a darle un carácter 
permanente al rol formal de partido que el PPD actualmente tiene,no tauto 
por las vías administrativas como por la vía de ir profundizando,concretando 
y proyectando para el futuro post-plebiscitario su programa democrático.El 

,¿)£.
objetiva conquistar las bases del PPD, en su mayoría jovenes independien
tes,para un proyecto de Movimiento por la Democracia de largo alcance jasa
do en el PPD,y a constituirse una vez que este abandone su rol formal de 
partido.
5)Que apenas las condiciones lo permitan nuestro Partido dé los pasos nece
sarios para legalizarse y ponernos entonces en condiciones de participar 
como socialistas en las elecciones en que corresponda.Para ello,, tendremos 
ideología,programa y,tal vez lo más importante,una tradición de más de 50 
años de lucha que,llegado el momento de elecciones democráticas,se hará valer.
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